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ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- EXIMIR con carácter de excepción al Gobierno Provincial y al Señor 

Escribano General de Gobierno, al solo efecto de la transferencia dominial al Instituto 

Provincial de la Vivienda, de lo normado en los Artículos Nros. 162° y 173° de la 

Ordenanza Fiscal vigente, sobre los inmuebles ubicados en la Sección B, Macizo 85°, 

Parcelas 1, 3° y 3b; Sección B, Macizo 99; Sección B, macizo 85°, Parcelas 1, 38 y 36 y 

Sección H, macizo 34, Parcelas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 11 y 12, de la cludad de 

Ushuaia. 

.ARTICULO 2°.- EXPEDIR a requerimiento del Señor Escribano General de Gobierno, 

"CERTIFICADO DE ESTADO DE DEUDA", de los inmuebles incluidos en la presente, a 

fin de la inclusión de la misma en el instrumento traslativo de dom inio pertinente. 

ARTICULO 3°.- Comuniquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 16/12198.- 
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"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DELSUR, SON Y SERAN ARGENTINAS"
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